
CONTROL SOCIAL
Elemento crucial del Derecho a la salud

Fortalecer control ciudadano en: recursos públicos, instituciones y actores del sistema.
Busca una ciudadanía apropiada de la construcción social de la salud.
Fortalecer las veedurías ciudadanas en salud, para mejorar acceso a información,
procesos de formación, reconocimiento y medios para analizar información.

Línea de Acción:
Posicionar el control social como elemento básico de la democracia y la transparencia en
salud, lo cual incluye el reconocimiento a veedores y a sus redes.

 Programa de reconocimiento para las acciones comunitarias, encaminadas a la
conformación de veeduría con objetivos para el logro de la participación social en
salud, a través de gestiones coordinadas con el ente municipal que permitan el trabajo
conjunto y el logro de resultados para todos los actores del sistema (incluye la
adherencia a las iniciativas del ente territorial en la conformación de veeduría para la
PPSS).



Veeduría
• Conformación

• Reconocimiento: 
(Distinción y validez) 

Acompañamiento

• Planeación (Definición de 
Objetivos – alcance, Plan de 
Trabajo)

• Ejecución

Seguimiento
• Resultados

• Evaluación

PROGRAMA RECONOCIMIENTO AL CONTROL SOCIAL

Una obligación 
institucional y un 

derecho de la 
ciudadanía

CONTROL 
SOCIAL


